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Otorgamiento de Poder Radicado No. 11001310500820190015500

Luis Carlos Chia Hernandez <lchia@mintic.gov.co>
Mié 18/05/2022 11:28 AM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Claudia Patricia Alvarado Pachon <cpalvarado@mintic.gov.co>
 Código TRD:  133
  Bogotá D.C

                        Juez 
VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUZGADO 008 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ-BOGOTÀ 
Correo electrónico:            
[mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.codmin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co]jlato08@c
endoj.ramajudicial.gov.co 

 
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER  
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
Radicado No. 11001310500820190015500                                                                     
        Accionante: PEDRO CENON BLANCO 
Demandado: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÒN Y LAS
COMUNICACIONES; PEDRO GIL RUBIO; SOCIEDAD RADIO TELEVISIÒN NACIONAL
DE COLOMBIA 

 
Cordial Saludo,

Entrego otorgamiento de Poder como apoderado del MINTIC, así mismo solicitó Expediente digital.

LUIS CARLOS CHÍA HERNÁNDEZC.C. No. 74365793 expedida en Cerinza (Boyacá) 
Tarjeta Profesional No 247.635 del Consejo Superior de la Judicatura. 
Apoderado del MINTIC

  

Declinación de responsabilidades 

Para más información haga clic aquí

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2Finfo%2Fdeclinacion_responsabilidad.htm&data=05%7C01%7Cjlato08%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b799320fd9748f40f1108da38eb60b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637884880852953437%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9Bg%2F6SHt5jr%2FmJ5DWQMprsvh0J8s2VaEj3EvfvqvvOY%3D&reserved=0


 

 

 
 

 
 

Código TRD: 133 

Bogotá D.C. 

 
                           Juez 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUZGADO 008 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ-BOGOTÀ 
Correo electrónico: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Asunto: OTORGAMIENTO DE PODER  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
Radicado No. 11001310500820190015500  
Accionante: PEDRO CENON BLANCO 
Demandado: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÒN Y LAS COMUNICACIONES; PEDRO GIL RUBIO; 
SOCIEDAD RADIO TELEVISIÒN NACIONAL DE COLOMBIA 

 
 
SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, mayor y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
N°1.020.729.357, en mi condición de Director Jurídico y con la función de Representar Judicial, Extrajudicial y 
Administrativamente al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES conforme lo previsto en 
el numeral 4.3. del artículo 1.10 de la Resolución N°001725 del 8 de septiembre de 2020, la Resolución de Nombramiento 
N°03009 del 05 de noviembre de 2021 y el Acta de Posesión N°257 del 05 de noviembre de 2021, manifiesto a su despacho que 
mediante el presente escrito, confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE al al abogado LUIS CARLOS CHÍA HERNÁNDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 74365793 expedida en Cerinza (Boyacá), y Tarjeta Profesional No 247.635 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que dentro del proceso de la referencia, represente y adelante, la defensa de los derechos e 
intereses legales del MINISTERIO / FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
El apoderado cuenta con todas las facultades contempladas en el artículo 77 del Código General del Proceso y las especiales de recibir 

notificaciones, interponer recursos, tachar documentos y testimonios de falsos y en fin las de adelantar los actos y acciones 

necesarias para la defensa de los intereses del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES. El apoderado no podrá conciliar, transar, recibir, sustituir o suspender los asuntos encomendados en este 

mandato sin previa autorización expresa y escrita. 

 
Sírvase reconocer personería al apoderado, dentro de los términos y para lo fines del presente mandato. El apoderado  cuenta con 

correo electrónico el cual coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados conforme a lo establecido en el artículo 5 

del decreto 806 del 4 de junio de 2020: lchia@mintic.gov.co,adicionalmente pueden ser notificadas las providencias emitidas por su 

Despacho al correo: notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co notificacionesjudicialesfontic@mintic.gov.co . 

 
 
 
 

SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA 

C.C. N°1.020.729.357 

DIRECTOR JURÍDICO 

 
Acepto. 

 
LUIS CARLOS CHÍA HERNÁNDEZ 

C.C. No. 74365793 expedida en Cerinza (Boyacá) 

Tarjeta Profesional No 247.635 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B 
Código Postal: 111711 . Bogotá, Colombia 
T: +57 (1) 3443460 Fax: 57 (1) 344 2248 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

       

RESOLUCIÓN NÚMERO 03009 DE 05 DE NOVIEMBRE DE 2021

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por artículo 208 de la Constitución
Política, el literal g) del artículo 61 de la Ley No. 489 de 1998, el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto No.1083 de
2015, modificado por el Decreto No. 648 de 2017, el artículo 1° del Decreto No. 1338 de 2015, el numeral

19 del artículo 5. del Decreto No. 1064 de 2020, el Decreto No. 1256 de 2021, y  

CONSIDERANDO QUE:

La Ley 909 de 2004 dispone en su artículo 5 la clasificación de los empleos, señalando como una de las
excepciones a los de carrera, aquellos de libre nombramiento y remoción. 

Los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 de Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648
de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y remoción son
provistas  mediante  nombramiento  ordinario,  previo  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  para  el
desempeño del cargo.

Según la información suministrada por el Subdirector para la Gestión del Talento Humano (E), mediante
memorando con radicado número 212109512 del 28 de octubre de 2021, dirigido a la Secretaria General, se
evidencia  que  en  la  planta  de  personal  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones existe una vacante definitiva en el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23 de la
Dirección Jurídica.

Mediante estudio técnico suscrito por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Gestión del Talento
Humano, se establece que analizada la hoja de vida del señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.729.357, se evidencia que acredita los requisitos y el perfil requerido
en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, para ser nombrado con carácter ordinario en el
empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23 de la Dirección Jurídica.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Nombrar con carácter ordinario al señor SIMÓN RODRÍGUEZ SERNA, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.729.357, en el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 23 de la
Dirección Jurídica, con una asignación básica mensual de $ 10.931.156.

ARTÍCULO  2. Comunicar el  presente  acto  administrativo  al  señor  SIMÓN  RODRÍGUEZ  SERNA,
indicándole que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto No. 1083 de 2015,
deberá manifestar su aceptación o rechazo del empleo a que se refiere el artículo 1 de esta Resolución,
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de dicha comunicación. 

En  caso  de  no  aceptar  el  nombramiento  dentro  de  los  términos  anteriormente  señalados,  será
improcedente  la  posesión  correspondiente  y  procederá  la  derogatoria  del  nombramiento  efectuado
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mediante el presente acto, en cumplimiento de lo señalado en los artículos 2.2.5.1.10 y 2.2.5.1.11 del
Decreto 1083 de 2015, respectivamente.   

ARTÍCULO 3. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos
fiscales a partir del momento de la posesión del cargo. 

Dada en Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de 2021.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado Digitalmente)

CARMEN LlGIA VALDERRAMA ROJAS
Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Proyectó: Héctor Julio Quiñones Monroy- Profesional Especializado Subdirección para la Gestión del Talento Humano 
Revisó María Alejandra Arias Mateus – Contratista Subdirección para la Gestión del Talento Humano

Andrés Felipe Ayala Castañeda – Coordinador GIT Gestión del Talento Humano 
Isabel Cristina Cruz- Asesora Secretaria General                                                                                                                                         

Aprobó: María Pierina González Falla - Secretaria General   
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

Resolución número 03009 de 2021

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20211105-212816-449781-33779771

Finalizado

2021-11-05 21:28:16

2021-11-05 21:45:52

Firma: Firmante del Acto Administrativo

Carmen Ligia Valderrama Rojas
52032649
cvalderrama@mintic.gov.co
Ministra 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

Resolución número 03009 de 2021

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20211105-212816-449781-33779771

Finalizado

2021-11-05 21:28:16

2021-11-05 21:45:52

Firma

Carmen Ligia Valderrama Rojas
cvalderrama@mintic.gov.co

Ministra 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y la

Aprobado

Env.: 2021-11-05 21:28:16

Lec.: 2021-11-05 21:45:32

Res.: 2021-11-05 21:45:52

IP Res.: 186.83.107.45


